
En Murcia siendo las 21:15 horas del día 15 de Marzo de 2018, reunidos en la Sala de 

Prensa del Palacio de los Deportes de Murcia, los integrantes de la Asamblea General de 

la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia que se relacionan en el anexo (un 

total de diecisiete presentes), en sesión  ordinaria prevista en el artículo 16 de los 

Estatutos, convocada en el plazo y con los requisitos previstos en el artículo 17 de los 

mismos, alcanzado el quórum de un tercio de miembros presentes y representados 

previsto en  los referidos Estatutos, se inicia la reunión bajo la presidencia del Presidente 

de la Federación,  actuando como Secretario, el Secretario General de la Federación, se 

inicia la reunión conforme al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 Lectura y aprobación del Acta anterior 

1.- Informe del Presidente 

 2.-Liquidación presupuesto 2017 

3.- Presupuesto 2018 

4.- Ruegos y Preguntas 

 Debatidos los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

Primero Informe del Presidente: 

En primer lugar Juan Carlos Hernández, informa que en el día de hoy se ha aprobado en 

la Asamblea Regional, la Ley donde se regula las profesiones deportivas de esta Región, 

donde en su Artículo 18 queda recogido que se reconocen para las competiciones 

federadas, los diplomas emitidos por las federaciones.  

Presenta la liquidación del ejercicio 2017 y presupuesto 2018, donde se recogerá una 

partida para poder terminar de equipar la sede de la Federación. 

 

Segundo.- Liquidación del Ejercicio 2017.  

Fulgencio Madrid presenta la liquidación del presupuesto del ejercicio de 2017, en el cual 

se refleja un total de 896.805,45€ de ingresos del ejercicio corriente de la Federación, así 

como la pérdida del ejercicio 2016 de 10.392,96€,  sumando un total de ingresos 

presupuestarios de 2017 de 886.412,49 €. 

Siendo el total de liquidación de gastos de 883605,59€, estando dentro de estos gastos 

una partida de regularización de saldos de dudoso cobro de 44.506,28€, saldos arrastrados 

desde muchas temporadas anteriores y que por la condiciones de la liquidación del 

presente año, es posible adsorber. 

Resultando un resultado positivo 2017 de 2.806,90€.  

Se adjunta anexo con el desglose de la liquidación presupuesto 2016. 

Al mismo tiempo se presentan los datos para la liquidación del ejercicio corriente del 

impuesto de sociedades, (debido a la incorporación de las amortizaciones pertinentes de 

13.148,13€, así como la quita de 7.170,28 de amortización del préstamo hipotecario y de 

10.392,96€ de la pérdida del ejercicio 2016) y  con un total de ingresos de 896.805,45€ y 

un total de gastos de 889.583,44€, resultado un beneficio final 2017 de 7.222,01€. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Tercero.- Presupuesto 2018:  

Fulgencio Madrid, presenta proyecto de Presupuesto 2018, donde se refleja el beneficio  

del ejercicio de 2017 por importe de 2.806,90€, y presenta un total de ingresos por importe 



de 864.400,00€, siendo el total de 867.206,90€ estando en la misma línea de la liquidación 

del presupuesto del año anterior. 

Siendo la partida de gastos por un total de 867.206,90€. Siendo las partidas de mayor 

variación la de acondicionamiento del local por importe de 17.000,00€, bajada de la 

partida de personal por no tener que sustituir bajas de larga duración,  así como la 

asistencia a Campeonatos de España por 22.350,11€, debido al cambio de criterio de la 

FEB, donde ya no se subvención los gastos de alojamiento de hoteles.  Asimismo una 

provisión por diferencias en la liquidación de las obras del local por 14.808,46€. 

Se adjunta anexo con el desglose del presupuesto 2018. 

Se aprueba por unanimidad 

 

Cuarto.- Ruegos y preguntas: 

Interviene D. Mariano Vivancos expresando su preocupación por la cobertura del Seguro 

de Accidentes Deportivos, ya que no cubre las lesiones deportivas, por lo que en 

ocasiones existe conflicto entre lo que figura en el parte de accidente y la cía Asisa, que 

no autoriza algunos tratamientos por interpretar que son lesiones deportivas. Le comenta 

Juan Carlos Hernández, que somos conscientes de esta problemática de muy difícil 

solución, ya que en la actualidad no hay Cía. Que aseguren las lesiones deportivas, por su 

alto valor económico. Al propio tiempo F. Madrid, intervine sobre esta casuística, que se 

trasladará a la aseguradora, para poder atender el mayor número de casos. En la actualidad 

en SMS sigue facturando todas las asistencias que realiza en sus Centros, incumpliendo 

la Ley del Deporte de 2015, que recoge la asistencia gratuita a los deportistas. 

Interviene D. Jorge Morales sobre las Bajas por Accidente Deportivo, que son marcadas 

en la aplicación, y que para poder dar de alta, necesitan el informe del traumatólogo, con 

la consiguiente nueva visita y posible retraso del deportista en volver a jugar. F. Madrid 

comenta que es cierto, pero que la medida de la baja es para proteger al jugador, ya que 

si vuelve a tener la misma lesión, tendríamos problemas con la aseguradora. Para poder 

agilizar los trámites, se tendrá una reunión con ASISA, para coordinar la forma de darle 

la mayor rapidez a la alta médica. 

Interviene D. Jorge Morales, preguntando por cómo quedan las titulaciones de entrenador. 

Comenta f. Madrid que en la Ley aprobada en el día de hoy, queda recogido en su artículo 

nº 18, que para las competiciones federadas, se reconocen los diplomas de entrenador 

expedidos por las mismas y J.C. Hernández informa que ha sido una inclusión en la Ley 

a propuesta nuestra y de otras tres federaciones. Fuera del ámbito federado se regulará 

con titulaciones académicas contempladas en la citada Ley.  

Interviene  D. Juan Carlos Hernández, comentando que para la próxima Asamblea 

presentará nuevo logo de la FBRM, así como que se celebrará en la sede de la Federación 

con el nuevo equipamiento de la misma. 

También informa que las Finales a Cuatro de esta temporada se retransmitirán en directo 

desde la web de la FBRM, así como que se dispondrá del acta digital y de estadísticas de 

los partidos. 

 

Sin más asuntos de que tratar se levantó la sesión, siendo las 22,20 horas, del día indicado. 

 

 -Fulgencio Madrid Flores 

 Secretario General FBRM 

            Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 
      -Juan Carlos Hernández González- 
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